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Lista armonizada de exclusión de EDFI 

De acuerdo con los "Principios para una financiación responsable" de la Institución 
Europea de Financiación del Desarrollo (EDFI), los miembros de EDFI han acordado 

mutuamente la siguiente lista armonizada de exclusión de EDFI para proyectos 
cofinanciados: 

 
Los miembros de EDFI no financiarán ninguna actividad, producción, uso, distribución, 
negocio o comercio que implique: 

 
1. Trabajo forzoso1 o trabajo infantil2 

2. Actividades o materiales considerados ilegales en virtud de las leyes o normativas del país 
anfitrión o de convenios y acuerdos internacionales, o sujetos a eliminaciones o 
prohibiciones internacionales, como: 

a) Sustancias que agotan la capa de ozono, PCB (policlorobifenilos) y otros productos 
farmacéuticos, pesticidas/herbicidas o productos químicos específicos y peligrosos; 

b) fauna y flora silvestres o productos regulados por la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES); o 

c) Métodos de pesca insostenibles (por ejemplo, la pesca con explosivos y la pesca con 
redes de deriva en el medio marino con redes de más de 2,5 km de longitud). 

 
3. El comercio transfronterizo de residuos y productos de desecho, a menos que cumpla el 

Convenio de Basilea y la normativa subyacente. 
 

4.  Destrucción3 de zonas de alto valor de conservación4 

 
5. Materiales radiactivos5 y fibras de amianto no delimitadas. 

 
6. Pornografía y/o prostitución 

 
7. Medios de comunicación racistas y/o antidemocráticos 

 
8. En caso de que alguno de los siguientes productos constituya una parte sustancial de las 

actividades empresariales principales financiadas de un proyecto6 
a) Bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino); 
b) Tabaco; 
c) Armas y municiones; o 
d) Juegos de azar, casinos y empresas equivalentes. 

 
1 Por trabajo forzoso se entiende todo trabajo o servicio, no realizado voluntariamente, que se extrae de un individuo bajo amenaza 
de fuerza o sanción, tal como se define en los convenios de la OIT. 
2Las personas sólo pueden ser empleadas si tienen al menos 14 años, tal como se definen en los Convenios Fundamentales de la OIT sobre 
Derechos Humanos (Convenio sobre la edad mínima C138, art. 2), a menos que la legislación local especifique la asistencia obligatoria a la 
escuela o la edad mínima para trabajar. En tales casos, se aplicará la edad más elevada. 
3 Por destrucción se entiende (1) la eliminación o disminución grave de la integridad de un área causada por un cambio importante y a largo 
plazo en uso del suelo o del agua o (2) modificación de un hábitat de tal forma que se pierda la capacidad de la zona para mantener su función. 
4Las zonas de alto valor de conservación (AVC) se definen como hábitats naturales cuyos valores se consideran de significación excepcional o de 
importancia crítica (véase http://www.hcvnetwork.org). 
5 Esto no se aplica a la compra de equipos médicos, equipos de control de calidad (medición) o cualquier otro equipo en el que se 
entienda que la fuente radiactiva es trivial y/o está adecuadamente blindada. 
6 Para las empresas, "sustancial" significa más del 10 % de sus balances o beneficios consolidados. Para las entidades financieras y fondos de 
inversión, "sustancial" significa más del 10% de los volúmenes de sus carteras subyacentes. 
 


